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El contenido de la ponencia se inscribe en un momento de reflexión que recoge los 

aportes de la red conceptual de la biopolitica, desde y después de Foucault, haciendo foco en las 
nociones de dispositivo y disposiciones como palabras clave  de este conjunto de discusiones 
para adensar una comprensión de las luchas contemporáneas por derechos en contextos de 
fuerte vulneración y suspensión de los mismos.  
 

Para muchos debates contemporáneos, la noción de la biopolítica ofrece claves de 
interpretación para leer realidades políticas como la de los efectos de las políticas neoliberales 
en la reconfiguración de las formas de vida en la sociedad. Sin duda, también para pensar 
situadamente las luchas contemporáneas por derechos, los componentes que habilitan o 
sostienen su potencia, así como los distintos problemas de la acción. En dicha dirección se 
inscribe el uso que intentamos proponer de las nociones de disposiciones y dispositivos, una 
forma en la que podemos pensar los cuerpos y la experiencia política: respectivamente, el 
primer término designaría aquello en que la producción de experiencia tiene su base o sustrato, 
lo que puede un cuerpo, en las facultades corporales; el segundo término, para señalar aquello 
por lo que la experiencia política es capturada, bloqueada o paralizada por las prácticas de poder 
dominante características del neoliberalismo.  

 
El texto presentará el siguiente recorrido: 1. un necesario punto de partida en algunos 

desarrollos de la obra foucaultiana para ubicar estas nociones, 2. una recepción crítica de parte 
de Deleuze con la introducción de la diferenciación dispositivo- disposiciones, 3. una 
genealogía del uso foucaultiano de dispositivo por Giorgio Agamben.  
 

Con estos tres puntos intentaremos un adensamiento de nuestra comprensión situada en 
experiencias de luchas contemporáneas por derechos. ¿Cómo juegan estas nociones para pensar 
en la potencia de la acción, y apoyar la generación y sostenimiento de la misma?  
 


